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RESOLUoIÓN DE GERENCIA I,,IUNIcIPAL No 247 .2025-GM-MDcc

C€ro Colorádo 22 de mayo d6 2025

VISTOS:

El lnfoíne N" 278-2025-SGGfH-ltlDCC, el plan de lrabajo denominado '/mplementac¡ón y nejorc de las condiciones de
bioseguidad, parc el personal oporat¡vo del d¡str¡to da CaÍo Cotorado, Arequ¡pa', el informe N" 041-2025-cAF-l!lOCC, el
¡nform€ N' 346-2025-[4DCC/GPPR, el Informe Legal N' 108-2025-GAJ-|\4DCC, y;

Que, el articulo 194'de la Constitución Pol¡tica del Estado dispone que las mun¡cipal¡dades provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia,
autonom¡e que, según el articulo Il delfilulo Preliminar de la Ley orgánica de Llunic¡palidades, Ley N'27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y d€ adminiskación, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lVdelTÍlulo Preliminarde la Leydel Procedimiento Administfativo GeneralDrecisa que
el procedimienlo administral¡vo se sustenta fundamenlalmente en el princip¡o de legal¡dad, por el cual las autoridades
adm¡n¡strativas deben actuar con respecto a la Consliluc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribu¡das y
de acuerdo con los f¡nes para los que fueron conferidos:

Que, el primer pánalo del art¡culo Vlll del Tilulo Preliminar de Ia LOIV establece que los gobi€mos locates están sujetos a
las leyes y disposiciones q ue, de manera generaly de conformidad con la Constitución Politica del Perú, regulan las actividades
yfuncionamiento delSector Público;asicomo a las normas técnicas referidas a los servjcios y bienes públicos, y a los sistemas
admin¡strativos del Estado que por su naturaleza son de observanc¡a y cumpl¡m¡enlo obligalorio;

Que, el lileral a del artículo 49 de la Ley de Seguridad y Salud en el Traba,o prec¡sa que el empleador t¡ene la obligación
de garanti¿r la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de lodos los aspectos relacionados @n su Iabor, en
elcentro de kabajo o con ocasión del mismo;

Que, el l¡leral a del aliculo 50 de la precitada ley slbraya que el emp¡eador como medida d6 prevención de los riesgos
laborales- gestiona los r¡esgos, sin excepción, eliminándolos en su origen y aplicando sistemas de control a aquellos qu€ no se
puedan eliminar;

Que, elarticulo60 de la Ley deSeguridad y Salud en elTrabajo puntualiza que €lempleador proporciona a sus lrabajadores
equ¡pos de prot€cción personal adecuados, según el tlpo de lrabajo y riesgos esp€cificos presenles en el desempeño de sus
funciones, cuando no se puedan eliminaren su origen los riesgos laboraleso sus efectos periudiciales para la salud estevedlica
el uso efoctivo de los mismosj

Que, e¡ sub numeral 3 del numeral 2.1 del art¡culo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo Públ¡co
contempla que toda disposición o acto que imp¡ique la real¡zación de gastos debe cuant¡f¡car su efecto sobre el Pr¿supuesto,
de m0d0 que se sujele en forma eslricla al créd¡to presupuestaío autorizado a la Enlidad públicai

Que, en el caso maleria de anál¡sis, con Inlorme N'041-2025-GAF-|\¡OCC, la Gerencia de Adminisfación y Fjnanzas, a
lln de cumplir con los objetivos fazados en el plan de trabajo denominado 'lnplenentac¡ón y mejora de las condic¡ones de
b¡oseguidad, pan el perconaloryrct¡vo det d¡sttito de Cerro Cnlorado, Arcqu,pa', derivado por la Sub Gerenle de Gestión de
Talento Humano, a través del lnforme N' 273-202$SGGTH-[4DCC, remite éste a Gerencia Municipat con et objelo que se
expida la resolución mrespondienle que lo apruebe;

Que, mediante Informe N" 346-2025-|V0CC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
eslim ando lo determ inado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presu puestal por el importe de S/. 1 2,855.80 (doce
mil ochoc¡entos cincuenta y cinco mn 80/100 soles), gasto que será financ¡ado con fondos provenienles del rubro 09, Og y 07;

Que, con lnforme Legal N' 108-2025-GAJ-tulDCC, la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, estima que el plan de trabajo sub
examine mntiene la informac¡ón y el sustento técn¡co praclicado por el funcionar¡o y/o servjdor públim encargado de su
elaboración, asi como la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramiento r¿sponsabla
de los procesos de planificación, presupuesto y racionallzación, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su
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aprobación, máx¡me si con este se garanl¡za las condiciones se seguridad y salud de los trabajadores de la entidad que se
dedican a actlvidades de limpieza pública y mantenimiento de vias y áreas verdes del d¡slrito;

Que, con Decrelo d€ Alcald¡a N' 004-2024-IVDCC del 06 de mazo del 2024, la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminislrac¡ón y delegar funciones adminislrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numera¡ 41, delegar al Gerente L'lun¡cipal la atribuc¡ón de: "Aprcbat planes de tabajo confüme a la
nomat¡v¡dad de la nateia'; por lo tanto, este despacho se encuenlra faculhdo de emitir pronunciamiento respecto al

exped¡ente de vistos, en ese senüdo;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de TEbajo denom lnado 'lnplenentac¡ón y nejora de las cond¡c¡ones de
b¡oseguidad, para el perconal operct¡vo del d¡strito de Ceffo C,olondo, Arcqu,ipa', considerando las acciones administrativas
establecidas en elmencionado Plan de Trabajo, hasla por el montode S S/. 12,855.80 (doce milochocientos cincuenta y cinco
con 80/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los pafámetros y procedim¡enlos legal€s respectivos.

ARTiCULo SEGUN0O, - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la supervis¡on y controlde la ejecuc¡ón

del Plan de frabajo, debiendo vig¡lar y liscalizar las acciones delresponsable del proyecto,

ARTÍCULO ÍERCERO. - OISPONER a la Sub Gerente de Gestión de Talento Humano,la fesponsabilidad de la ejecuciónl
y a la Sub Gerencia d€ Logislica y Abastecimientos la responsabil¡dad de los costosi debiendo presentar los informes
nec€garios, sobre los avancos y eiecución del plan, asÍ como un informelinalmn los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, ala ofcina de Tecnologias de la Información la publicación delapresente Resolución
en el Portal Web lnsliluc¡onal d€ la l/uniciDalidad Distrital de Cerro Colorado.
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RE6ÍSIRESE COMUNiOUESE, c(JMPusE Y AR,HIyESE.


